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| CONSIDERANDO: | e 

de al 8 de diciembre de 1998 se ha otergado a ante. ev Notarfo 
 fécimo Noveno del cantón Quito la escrítura pública de. constituctón 

.- de la compañta “INMOBILIARIA SANIARPO S.A.“3 Z 

er QUE él doctor Oscar Terán ha solicttado” la aprobación de la 
: - Inditada. escritura. pública, “a ' cuyo efesto: ha presentado tres. coptas , 

certificadas de da: misma; . ¡ EN Z 

AN - QUE la referica escittira. públdca : guarda conformidad £on er 
foforne y el memorando N* SC.FIC,IAE.228, de 22 de noviembre de 1988,. 

| tmaitídos por el le ge : Inspección de Cospantas . Anónimas 3 l 
. Extranjeras de este Entidad, ] 0: 

. que el Departamento Juridico de compañías. Anónimas. y Extranjeras 
-— de la Intendencia de Derecho Soctetario medfante mencrando N” Di-CAE-89=> 

002 de 2 de enero de 1939, ha emitido informe favorable para la continua- 

a los' requisitos Jegales respectivos; 

  

o EA ejercicio! de .las atribuciones : asignadas. aedtánte Refolución 
ye Aoi 8p13 ús 7 de .septiembre de 1988, o o 

RESUELVE: 

CN ARTICULO PRIMERO. « APROBAR la' constitución de la compañia «IRMOBILIARIA * 
- 05... SANPARPO S.A, , con domicilio en Quito, con un capital soctol de. SIETE 
>= 77 +, MILLONES DE SUCRES- (S/. 7"000.000,00), atvidido en 7,006 acciones 

3 Ordinarias y nominativas des Up: mid sucres (57. 1.080,00). cads una. 
de conformidad. con Tos términos constantes en la referida escritura, 

2 ¿Quito done tota .al mergen de la matriz de le escritura pública que: 
tación contenido. de da presente Resoluctón. y siente ratón. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que e Registrador de da Propiedad” del 

  

a nombre y en representación de “sus. hijos - menores de edad Alexandra 
Sofía, Verónica Judith y Dantel Davia Cárdenas Aguirre, en favor de 
la compañía "INOBILIARÍA SARMARPO S,A.", del inmueble constonte en . 
le escritura pública que se aprueba por Va ' presente Resolución y siente 

_ razón de esta inscripción. —; | . 
codo 

ARTÍCULO CUARTO... DISPONER - qué el Registrador Mercantil del: tantón 
: Quito: a) insertba la indicada 'escritura pública junto con la presente 

Resolución; y, b) <umpla - cOn las demás prescripetones contenidas en 
la Ley de Registro. : 

ARTICULO. QUINTO. - DISPONER qu un extracto de la indicada: escritura 

  

.
a
 

ción del trámite, una vez que: considerá que $0 ha. dado cenpl intento o 

ARTICULO SEGUNDO..- DISPONER. que el Rotarto Decio Noveno del cantón o 

canten Quito inscriba la transferencia 'de dowinto que realizan Tos: - 
cónyuges Leopoldo Daniel Cárdenas Villarreal y Judith Aguirre de Cárdenas, 

e
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se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la-publicación deberá entregarse a este 
Despacho. o . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ' 

COMUN IQUESE. -. DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 

"ENE (080 : 

    
Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución bajo el número 

238 del Registro Mercantil, tomo 12D.= Se de así ' cumplimiento sa lo 

dispuesto en la misma, de 'cóonformided a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el /AegAatra Oficial 878 .de 

29 de agosto del mismo sño.- Quito, a tres d dun) d mil nove +» 

cientos ochenta y nueve.- El REGISTRAODR.- 
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REISIRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

     


